
  

 

Miramar, 07 de septiembre de 2022 

ELECCIONES DE CONSEJO ACADEMICO INSTITUCIONAL 

   

Durante la semana del 29/08 al 02/09 se desarrollaron las elecciones de Consejo Académico 

Institucional en nuestro establecimiento. Debido al feriado decretado para el 02/09 por las 

razones de público conocimiento, el comicio se extendió hasta el lunes 05/09; desarrollándose 

el día 06 de septiembre la apertura de urnas y conteo de votos.  

Al momento de  realizarse el conteo de los y las estudiantes que votaron se advierte que: 

 Sobre un total de 461 estudiantes empadronados/as votaron 188 estudiantes 

representando el 40,78% del padrón,  

 Se contabilizan un total de 193 votos del claustro estudiantes según el siguiente detalle: 

76 votos para lista 2, 

94 para lista 1,  

8 votos en blanco 

15 dudosos y por ende anulados. 

 Se registra una diferencia de 5 votos entre quienes registran haber votado, y a cantidad 

de votos dentro de las urnas. 

Dada la situación que reviste poca claridad, y atentos a salvaguardar el bienestar garantizando 

transparencia y claridad en el proceso de democratización institucional, en acuerdo con 

representantes de ambas listas estudiantiles presentes en el momento de apertura de urnas se 

decide realizar nuevamente el comicio durante jueves 8 y viernes 9 de septiembre introduciendo 

algunas modificaciones que se detallan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Procedimiento para elección del CAI – Claustro estudiantes. 

1. El padrón de votantes habilitados para votar, la urna y las boletas se encontrarán con 

exclusividad en Preceptoria pudiéndose votar en horario en que la misma se encuentra 

abierta  

de 9 a 11:30,  

de 13:30 a 16:30  

y de 18:00 a 20:30hs 

2. Se confeccionó en acuerdo con ambas listas una BOLETA UNICA ESTUDIANTIL donde se 

consignan las opciones de LISTA 1, LISTA 2 y BLANCO de acuerdo al siguiente modelo 

 

Consejo Académico Institucional 

      

Listado 1 Listado 2 

B
la

n
co

 

Titulares Titulares 

Galmez, María Lucía Benitez, Soledad 

Romero, Cristian Faggi Gonzalez, Eleonora 

Pitman, Lara Micaela Palavecino, Rocio 

SUPLENTES SUPLENTES 

Colazo, María Florencia Martinez, Verónica 

Caraballo, Santiago Federico Cabrera, Micaela 

Locurcio, Diego Fernandez Jerez, Melina 

 

3. El/la estudiante votante firmará el padrón electoral en el casillero contínuo a su 

Nombre, Apellido y DNI, y solicitará la boleta para votar. 

 

4. La boleta será entregada en la misma Preceptoria, con sello institucional, siendo en el 

conteo las únicas boletas válidas las que cuenten con sello institucional al dorso. 

 

5. El/la estudiante deberá marcar con una CRUZ ( X ) sobre la línea sombreada en la 

columna de la lista que desee votar, o puede votar en blanco marcando con una CRUZ ( 

X ) sobre la línea sombreada en la columna que dice BLANCO 

 

6. Una urna, padrón electoral, y boletas se habilitaran en la sede de Otamendi, 

permaneciendo abierta la votación en horario de Preceptoria (de 14 a 16.30hs) 

 

7. El viernes 9 de septiembre, finalizada la votación, las urnas se trasladarán a la Dirección 

del Instituto donde permanecerán a resguardo. 

 

8. El recuento de votos se realizará el lunes 12/09 a las 9:30hs en la Dirección Institucional 

 

ESPACIO 

PARA 

VOTAR 

MARCAR 

CON UNA 
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QUE DESEA 

VOTAR 



  

 

Así mismo se informa que del claustro docente del padrón de 142 docentes votaron 72 docentes, 

obteniendo 72 votos a la lista única de docentes. 

Desde ya agradeciendo contar con vuestro aval, y saludo a Ud. muy atte. 

 

 

 

 

Lic. Diego Longo 

Director 
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